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Con, Resolución Nº 13 (Sentencia de Vista) de fecha 09 de noviembre de 2023, la Sala Civil de la Corte Superior 
de Justicia de Apurímac, resolvieron: "CONFIRMARON la sentencia contenida en la resolución Nº 08 de fecha 
veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés, que obra de folios 105 a 118, en el extremo mediante la cual el 
Juez del Juzgado de Trabajo de Abancay resolvió: "Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda contenciosa 
administrativa que corre de fojas catorce a dieciocho, interpuesta por ZOILA HERMELINDA O YOLA OCHOA ( ... ); 
en consecuencia DECLARO: 1) La nulidad parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 369-2022- ..--::=.==::~ 

" GR-APURIMACIGG, de fecha 28 de junio del año 2022, en el extremo que se refiere al demandante quedando ,~ 
inalterable en relación a los demás adf!linistrados comprendidos en el acto administrativo; y, ORDENO que el r[~y '~ 
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC, emita nuevo acto administrativo (absolviendo el recurso'¡~ & .. -, .. 

(.. ~!,,:··"'.,_µ. 
~ rp--~C,>i' ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~- , , 

Que, mediante Expediente Judicial Nº 00800-2022-0-0301-JR-LA-01, el Juzgado de Trabajo de la Corte Superior 
de Justicia de Apurímac, se ha seguido proceso judicial contencioso administrativo, por ZOILA HERMELINDA 
OYOLA OCHOA, contra el Gobierno Regional de Apurímac y la Dirección Regional de Educación Apurímac, con 
emplazamiento del Procurador Público del Gobierno Regional de Apurímac; habiéndose emitido la resolución Nº 
08 sentencia judicial de fecha 29 de mayo del 2023, la cual se declaró: "FUNDADA EN PARTE la demanda 
contenciosa administrativa que corre de fojas catorce a dieciocho, interpuesta por ZOILA HERMELINDA OYOLA 
OCHOA ( .. .); en consecuencia DECLARO: 1) La nulidad parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 
369-2022-GR-APURIMACIGG, de fecha 28 de junio del año 2022, en el extremo que se refiere al demandante 
quedando inalterable en relación a los demás administrados comprendidos en el acto administrativo; y, ORDENO 
que el GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC, emita nuevo acto administrativo (absolviendo el recurso 
administrativo de apelación) disponiendo que a la demandante, se le reconozca el reintegro solicitado; esto es, el 
incremento dispuesto en el Decreto Ley N° 25981 (correspondiente al diez por ciento de la parte de sus haberes 
mensuales del mes de enero de mil novecientos noventa y tres, afecto a la contribución del Fondo Nacional de 
Vivienda); más el pago de los devengados solicitados por la accionante, los mismos que deben ser calculados y 
abonados conforme a Jo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Ley N° 25981, desde que se ha incumplido la 
norma, esto es, del primero de enero de mil novecientos noventa y tres en adelante (teniendo en cuenta que el 
régimen pensionario al que pertenece el demandante es el regulado por el Decreto Ley N° 20530), que será 
determinado en ejecución de sentencia, más el pago de los intereses legales (. .. ); 2) Improcedente la demanda 
respecto de la nulidad parcial de la Resolución Directora! Regional N° 1442-2021-DREA, de fecha 15 de diciembre 
del año 2021 ( .. .)"; 

Que, conforme al artículo 191º de la Constitución Política del Perú, que prescribe "Los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 909-2024/ME/GRNDREA-DAJ con SIGE Nº 00010299, recepcionado con fecha 05 de abril de 2024, 
que contienen copias de las piezas procesales recaídas en el Expediente Judicial Nº 00800-2022-0-0301-JR-LA- 
QJ., en materia de NULIDAD DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, sobre el pago del incremento dispuesto en el 
Decreto Ley Nº 25981 (correspondiente al diez por ciento de la parte de su haber mensual del mes de enero de 
mil novecientos noventa y tres, afecto a la contribución del Fondo Nacional de Vivienda), seguido por ZOILA 
HERMELINDA OYOLA OCHOA, contra el Gobierno Regional de Apurímac y la Dirección Regional de Educación 
Apurímac, con emplazamiento al Procurador Público del Gobierno Regional de Apurímac, y demás documentos 
que forman parte del presente acto resolutivo, y; 

VISTOS: 

Abancay; '\ 8 ~SR. 101~ 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL Nº 118 -2024-GR-APURIMAC/GG. 

"Año del Bicentenario, de la consolidad6n de nuestra independencia, y de la col'll'llnllOración de las heroicas 
batallas de Junfn y Ayacucho" 
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ARTICULO SEGUNDO.· DECLARAR FUNDADA EN PARTE, el Recurso de Apelación interpuesta por ZOILA 
HERMELINDA OYOLA OCHOA, en contra de la Resolución Directora! Regional Nº 1442-2021-DREA de 
fecha 15 de diciembre de 2021; RECONOCIENDO, el incremento dispuesto en el Decreto Ley Nº 25981 
(correspondiente al diez por ciento de la parte de sus haberes mensuales del mes de enero de mil novecientos 
noventa y tres, afecto a la contribución del Fondo Nacional de Vivienda); más el pago de los devengados N-4 ~ 

solicitados por la accionante, los mismos que deben ser calculados y abonados conforme a lo dispuesto por el ,,0~ <. ~ 
artículo 2 del Decreto Ley Nº 25981, desde que se ha incumplido la norma, esto es, del primero de enero de mi 0'<' ~ \ 

l~? ~s- .. ,;,)ii.~< ~. 9J.1'> ~ . ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .,;s.~ 

·~:_...:/. 
Gobierno Regional 

ARTICULO PRIMERO.- DAR CUMPLIMIENTO, al mandato judicial contenido en la Resolución Nº 08 (Sentencia) 
de fecha 29 de mayo de 2023, la Resolución Nº 13 (Sentencia de Vista) de fecha 09 de noviembre de 2023 y la 
Resolución Nº 15 (Requerimiento de Cumplimiento de Sentencia) de fecha 29 de febrero de 2024, recaída en el 
Expediente Judicial Nº 00800-2022-0-0301-JR-LA-01, la cual declara FUNDADA EN PARTE la demanda 
interpuesta por ZOILA HERMELINDA OYOLA OCHOA, en contra del Gobierno Regional de Apurímac, la 
Dirección Regional de Educación de Apurímac y con emplazamiento del Procurador Publico del Gobierno 
Regional de Apurímac; en consecuencia, DECLARO: 1) Nulidad Parcial de la Resolución Gerencial General 
Regional Nº 369-2022-GR-APURIMAC/GG de fecha 28 de junio de 2022, 2) Improcedente la demanda respecto 
de la nulidad parcial de la Resolución Directora! Regional Nº 1442-2021-DREA de fecha 15 de diciembre de 2021. 

SE RESUELVE: 

Por los fundamentos expuestos, la Gerencia General Regional en uso de las facultades conferidas y delegadas 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 415-2023-GR.APURIMAC/GR, de fecha 23 de octubre del 2023, 
Resolución Ejecutiva Regional N° 087-2023-GR.APURIMAC/GR, del 06 de febrero del 2023, Ley N° 27783 Ley de 
Bases de Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), del Gobierno Regional de Apurímac, aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 015-2011-GR-APURIMAC/CR del 15 de diciembre de 2011, modificado por la Ordenanza 
Regional Nº 001-2018-GR-APURIMAC/CR; 

Estando a la Opinión Legal Nº 141-2024-GRAP/08/DRAJ, de fecha 11 de abril del 2024, concluye que, en mérito al 
carácter vinculante de las decisiones judiciales, toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin 
poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances. Tampoco se 
puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar 
su ejecución. 

Que, siendo así, corresponde dar cumplimiento a la Resolución N° 08 (Sentencia) de fecha 29 de mayo de 2023, 
la Resolución Nº 13 (Sentencia de Vista) de fecha 09 de noviembre de 2023 y la Resolución Nº 15 (Requerimiento 
de Cumplimiento de Sentencia) de fecha 29 de febrero de 2024, conforme ha sido dispuesto por el Órgano 
Jurisdiccional; 

Que, estando a lo precisado en el párrafo anterior, se advierte que Resolución Gerencial General Regional N° 
369-2022-GR-APURIMAC/GG de fecha 28 de junio de 2022, se debe tomar en cuenta que los alcances legales 
del Decreto Ley Nº 25981 carecen de vigencia, al haber sido derogado por el Artículo 3° de la Ley Nº 26233 - 
publicado el 17 de octubre de 1993, pero esta última norma en su única Disposición Final dejo a salvo, el derecho 
de las personas que ya habían sido beneficiadas con dicho incremento del 10% de su haber mensual de enero de 
1993, donde se dispuso como única condición para que el trabajador continúe percibiéndolo, que haya obtenido 
un incremento en sus remuneraciones a partir del 01 de enero del 1993 en virtud del Artículo 2° del Decreto Ley Nº 
25981, Bajo tal óptica, de incrementarse el cumplimiento de los presupuestos contemplados en el Decreto Ley Nº 
25981, corresponde al actor acceder a dicho beneficio laboral, por cuanto el trabajador no estaba obligado a 
solicitarla aplicación de referido beneficio laboral en sus remuneraciones por cuanto el Decreto Ley Nº 25981 era 
una norma auto aplicativa, y el rol positivo la administración pública, la administración pública de no otorgar en su 
momento este beneficio laboral, no puede ser trasladado como carga a la esfera del trabajador y en su perjuicio, 
por cuanto ello colisiona con su derecho a percibir una remuneración digna; 

118 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la comnemoraci6n de las heroicas 

batallas de ]un(n y Ayacucho" 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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